
Santiago, catorce de mayo de dos mil veintiuno.

Vistos:

Ante  el  Segundo  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago  se 

sustanci  la  causa  caratulada  Club  H pico  de  Chile  con  Inspecci nó “ í ó  

Comunal  del  Trabajo  del  Maip ,  RIT  I-220-2019,  RUC  Nú” ° 19-4-

0187742-0,  por  despido  Reclamo  de  Reconsideraci n  de  Multaó  

Administrativa.

Por  sentencia  de  cuatro  de  septiembre  del  a o  dos  mil  veinte,  elñ  

tribunal rechaz  el reclamo deducido, sin costas.ó

Contra esta sentencia, la demandante recurri  de nulidad, invocandoó  

la causal del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, solicitando seí ó  

anule la  sentencia,  dictando una de reemplazo que acoja la  demanda y 

declare que las tres multas fueron cursadas contra ley. 

Declarado  admisible  el  recurso,  se  procedi  a  su  vista,  a  la  queó  

asistieron los abogados de ambas partes.

   Considerando:

1 )°  Que el recurrente invoca como causal nica la del art culo 478ú í  

letra b) del C digo del Trabajo, fundada en que en la apreciaci n de losó ó  

medios probatorios en su conjunto, se construye con infracci n a las reglasó  

de la l gica.  ó

Respecto a la primera multa cursada alega que de toda la prueba 

incorporada a los autos qued  establecido que su parte dio cumplimiento aó  

todo lo solicitado por la Inspecci n del Trabajo, rechaz ndose el reclamoó á  

nicamente por cuanto, la trabajadora sra. Valenzuela no firm  el anexo deú ó  

contrato a pesar de que su parte realiz  todas las gestiones pertinentes paraó  

obtener su firma, raz n por la cual, se debi  considerar que la empresa dioó ó  

cumplimiento a las observaciones del ente fiscalizador, toda vez que, nadie“  

est  obligado a lo imposible .á ”

As , refiere que  teniendo por probado el hecho de que se redact  elí ó  

anexo de contrato de los seis trabajadores, que este fue firmado por cinco 

de ellos; que solo una, la sra. Valenzuela se neg  a firmarlo una vez que seó  

lo presentaron; que su parte le remiti  una carta a la misma solicitando laó  

firma,  y  que,  por  ltimo recurri  ante  la  Inspecci n  del  Trabajo,  todosú ó ó  
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hechos probado documentariamente y establecidos en la sentencia, no cabe 

sino concluir que se cumpli  ntegramente con las disposiciones legales aó í  

que lo obliga la ley para enmendar las causales de la multa y debi  acogerseó  

la rebaja al m nimo.í

En cuanto a la segunda multa, se ala que se encuentran acompa adosñ ñ  

al proceso en parte de prueba, todas las liquidaciones de sueldo de cada uno 

de los trabajadores por los meses de enero a julio (siete meses) y con cada 

una de ellas se acompa aron los anexos de las comisiones que a cada mesñ  

correspond an. En cada uno de ellos se se ala, en la denominada Base deí ñ “  

C lculo  que  se  contiene  al  final  de  cada  anexo  de  comisionesá ” “ ” 

espec ficamente, la fecha en que se efectu  el trabajo, el monto de las ventasí ó  

efectuadas  por  medio  de  la  tarjeta  Teletrak  y  el  monto  de  los  boletos 

pagados; el  factor de comisi n aplicable a cada una de ellas por montoó  

vendido y por monto pagado. As , por razones de l gica y de matem tica,í ó á  

con  todo  la  informaci n  contenida  en  cada  anexo  de  comisiones,ó  

especialmente  en  su  base  de  c lculo,  por  cada  reuni n  h pica,  pareceá ó í  

innecesario,  adem s,  insertar  la  la  forma empleada  para  su  c lculo ;á “… á ”  

pues, con la informaci n que contiene el Anexo, basta con ejecutar unaó  

simple operaci n matem tica de c lculo del porcentaje pactado para cadaó á á  

forma de venta y el monto de aquella, con lo cual se obtiene el monto de 

comisi n que a cada trabajador corresponde por sus ventas.ó

En cuanto a la tercera multa refiere que los hechos que la fundaron 

son  id nticos  a  los  hechos  que  motivaron  la  segunda  de  las  multas  yaé  

cuestionadas por su recurso, lo cual fue reconocido esto, por el tribunal, 

como un vicio, raz n por la que debi  haber sido dejada sin efecto.ó ó

2 )  ° Que, para que se configure la causal  de invalidaci n deducidaó  

por la parte demandante,  esto es, la letra b) del art culo 478 del C digo delí ó  

Trabajo, es necesario que concurran dos requisitos copulativos: a saber: que 

la sentencia se haya dictado con infracci n a las reglas de la sana cr tica; yó í  

que sta sea manifiesta, es decir, sea evidente y notoria de la lectura delé  

fallo. 

3 )°  Que,  por  otra  parte,   debe  tenerse  presente,  que  al  dictar 

sentencia en materia laboral, los jueces deben valorar la prueba presentada 
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en el  juicio,  conforme lo dispone el  inciso segundo del  art culo 456 delí  

C digo del Trabajo, que se ala que: ó ñ “deber  expresar las razones jur dicasá í  

y las  simplemente l gicas,  cient ficas,  t cnicas  o de experiencia,  en cuyaó í é  

virtud  les  asigne  valor  o  las  desestime.  En general,  tomar  en  especialá  

consideraci n la multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi nó ó ó  

de las pruebas o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el  

examen  conduzca  l gicamente  a  la  conclusi n  que  convence  aló ó  

sentenciador . ”

4 ) ° Ahora bien, la parte que pretenda una revisi n de ese tipo debeó  

satisfacer el imperativo de demostrar la vulneraci n de tales reglas. Por loó  

mismo, resulta indispensable que las identifique o se ale; y adem s expliqueñ á  

c mo y por qu  se habr an vulnerado en el caso; qu  hechos espec ficosó é í é í  

estar an  comprometidos  en  esa  supuesta  vulneraci n  y,  en  fin,  de  quí ó é 

manera podr a alterarse la decisi n adoptada en la instancia respectiva, loí ó  

cual en la especie no se hizo.

5 ) Que ° de la lectura del fallo, se desprende que el juez de la causa, 

para rechazar la acci n de autos, expuso los razonamientos que lo llevaronó  

a  esa  decisi n,  basta  leer  los  motivos  s ptimo,  octavo  y  noveno  de  laó é  

sentencia impugnada; cumpli ndose con lo previsto en el inciso segundo delé  

art culo 456 del C digo Laboral, en efecto, el sentenciador ha analizado laí ó  

prueba  rendida  y  ha  llegado  a  la  conclusi n  que  efectivamente  laó  

reclamante incurri  en la infracciones sancionadas: en el caso de la primeraó  

multa:  “…no se acompa aron anexos suscritos por todos los trabajadores,ñ  

faltando la suscripci n de la se ora Valenzuela, por tanto el cumplimientoó ñ  

no es ntegro y siendo ese uno de los requisitos establecidos en la ley, noí  

estaba la autoridad en posici n de acceder a la solicitud de rebaja que leó  

era pedida, porque no se cumpl a el presupuesto legal.í ”; la segunda multa: 

“la reclamaci n sobre el punto debe ser rechazada, porque lo que se alegaó  

no es un error de hecho y no hay error alguno. El hecho sancionado es que  

el  anexo  de  liquidaci n  no  contiene  forma  de  c lculo  de  la  comisi nó á ó  

se alada y ello es cierto, no la tiene ninguna de los anexos de liquidacionesñ  

incorporados, sino que solo el monto total a pagar, por tanto, el hecho es  

cierto y no hay ning n error, menos a n manifiesto, como para acceder aú ú  

Q
X

X
LJX

H
N

H
X



dejar  sin efecto la  multa. ;”  y  la  multa  N 3:  ° “tampoco hay error de 

hecho que se reclama, la multa es clara en cuanto a los hechos que la  

motivan, el no haberse exhibido anexo de liquidaci n de remuneracionesó  

que contenga informaci n de la comisi n VT. FTK. Se han incorporadoó ó  

liquidaciones de remuneraciones en donde aparece pagada dicha comisi n,ó  

sin embargo no hay informaci n de ella en los anexos de liquidaciones deló  

Art. 54 bis que corresponden a los meses en donde se paga la remuneraci nó  

en comento y que se se alan en la multa de autos, por tanto el error deñ  

hecho no existe, considerando adem s que las liquidaciones y anexos deá  

liquidaciones que tuvo a la vista el Tribunal son los que exhibi  la mismaó  

reclamante en la etapa administrativa.”

Asimismo, el sentenciador rechaza las alegaciones de la reclamante en 

cuanto a que en  las multas N 2 y N 3 se sanciona lo mismo, por cuanto,° °  

razona que si bien la forma de redactar las multas permite imponer dos 

sanciones por una misma conducta, esta no puede ser reclamada a trav s deé  

los  dispuesto  en  el  art culo  512  del  C digo  del  Trabajo,  ya  que  noí ó  

corresponde a alguno de los supuestos de art culo 511 del mismo cuerpoí  

legal, debiendo entonces haber recurrido en este punto, de conformidad con 

el art culo 503 del C digo Laboral.í ó

6 ) Que, a n en el evento que se estimare que exista una infracci n a° ú ó  

las reglas de la sana cr tica, tampoco se cumple el supuesto que sta seaí é  

manifiesta, y quede en evidencia de la sola lectura del mismo.       

7 )°  Que de lo expuesto es posible concluir que lo  se pretende por el 

recurrente que esta Corte valore nuevamente la prueba y concluya que el 

despido se  encuentra  justificado,  pretensi n  que  no  cabe  en  un  sistemaó  

recursivo como el laboral, en que no se contempla la apelaci n como formaó  

de impugnar las sentencias definitivas. En efecto, lo que hace el recurrente 

es impugnar    ponderarla de lo cual se infiere que ha deducido, en forma 

encubierta, un recurso de apelaci n y no un arbitrio de nulidad, ya queó  

requiere  una nueva valoraci n de la prueba que resulte m s acorde a laó á  

posici n jur dica que dicha parte sustent  en el juicio, lo que se aleja de laó í ó  

naturaleza del recurso en estudio.  

Q
X

X
LJX

H
N

H
X



8 )°  Que atendida las deficiencias formales expuestas y al no haberse 

configurado la causal invocada, el recurso de nulidad laboral impetrado por 

la demandante, ser  desestimado.á  

Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 481 y 482 del C digoá í ó  

del Trabajo,  se  rechaza,  con  costas ,  el recurso de nulidad deducido 

por la parte reclamante en contra de la sentencia de cuatro de septiembre 

de dos mil veinte, dictada por el Segundo Juzgado de Letras de Santiago, la 

que no es nula.

          Reg strese y comun quese.í í

          Redacci n de la Ministra Sra.  Book.ó

 Rol N  1850-2020.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Ministro Suplente Sergio Enrique Padilla F. Santiago, catorce de mayo de dos mil veintiuno.

En Santiago, a catorce de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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